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_Salgolquí, abril 26 del 2016 . 

Señor £ : 

JUAN CARLOS CEVALLOS SARRADE ¿ 4 FEFO Z 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas “de la Compañía 

“COMERCIALIZACION, PRODUCCION Y MAQUILA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS 

COPROMAQPHARMA S.A” fofectuada en esta fecha resolvió, por unanimidad, nombrar a usted 

GERENTE GENERAL h, por tanto, Representante Legal de la Compañía por el período estatutario 

de dos años. Í 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 29 de enero del 2014 ante 

la Dra. Rocío García Costales/ Notaria Décimo Séptimadel Cantón Quito, e inscrita en el Registro. > 

Mercantil con el número 696 número de repertorio 7572 del 11 de marzo del 2014, * AT 

Hago votos porque las responsabilidades y tareas que le han sido encomendadas se vean 

coronadas por el éxito. 

Atentamente, 

A, AE E E q cd de A yo 

SRA. MARÍA SELMA LIDECE ROMO VERDESOTO 2 
ES 

SECRETARIA AD-HOC. E 

Yo. Juan Carlos Cevallos Sarrade, acepto el cargo de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía COMERCIALIZACIÓN PRODUCCIÓN Y MAQUILA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS 

COPROMAQPHARMA S.A prometo desempeñarlo fiel y legalmente. * 

Sangolquí, abril 26 del 2016 dá 

  

SR. JUAN CARLOS CÉVALLOS SARRADE? 

C.C.171027105-5 *
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TRÁMITE NÚMERO: 26755 

    

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13465 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6459 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZACION PROBUCCION Y MAQUILA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS COPROMAQPHARMA S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEVALLOS SARRADE JUAN CARLOS 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1710271055 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONTS: RM + 696 DEL 11/03/2014 NOT.17 DEL 29/01/2014.- ¿NC 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL/PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÉRNSIA NORMATIVA VIGENTE,   
  

    
Í E an 
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ruca aÉ EMISIOGN: QUITO, A3 Di 45) DEEMES YO"RE 2016 
o E 

a ? 
/ A e 

  

      DRA. ¡GHANNA ELIZABETH CONTRERÁS 

  

LEGABA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR-MEÑCANTIL DECTANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


